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Con fecha 12 de mayo de 2020, los CC. Diputados Rigoberto Quiñonez Samaniego, Claudia Julieta Domínguez Espinoza, 
Cinthya Leticia Martell Nevarez y Mario Alfonso Delgado Mendoza, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo en la LXVIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene 
ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN III, AL NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de 
Gobernación integr4ada por los CC. Diputados: Gabriela Hernández López, Mario Alfonso Delgado Mendoza, Gerardo Galaviz 
Martínez, David Ramos Zapeda, Marisol Carrillo Quiroga y Luis Enrique Benítez Ojeda; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 
Con fecha 12 de mayo de 2020, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa con proyecto de Decreto que contiene 
adición de una fracción III, al numeral 1, del artículo 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Durango. 
 

Quienes inician comentan que, están comprometidos con la democracia y con la protección de los derechos político-
electorales de todos los duranguenses, como en el caso que nos ocupó su derecho a la libertad de asociación evitando que 
sean vulnerados por cualquier partido político e incluso por las autoridades electorales.  
 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado al derecho de 
asociación en materia político-electoral, que se trata de un derecho fundamental, consagrado en el artículo 35, fracción III, de 
la Constitución Federal, propicia el pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación del gobierno. En este 
tenor, el derecho libre asociación político-electoral, es un derecho fundamental, ya que se refiere expresamente a la 
prerrogativa de los ciudadanos duranguenses para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos y a las 
agrupaciones políticas.  
 

Cabe señalar, además, que el derecho de asociación comprende no sólo la potestad de formar parte de los partidos políticos 
y de las agrupaciones políticas, sino también las de conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse.  
 

Por lo que, conviene tener presente que la asociación libre e individual a las agrupaciones políticas fue elevada a rango 
constitucional, cuando se estableció que los partidos políticos, en tanto organizaciones de ciudadanos, tienen como fin hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo a los programas, principios e idearios que postulan; y 
que únicamente los ciudadanos pueden afiliarse a los institutos políticos, libre e individualmente.  
 

En ese sentido, el derecho de libre asociación para conformar una agrupación o afiliación para integrarse a una asociación 
ya conformada, como derechos políticos electorales, se encuentran consagrados a nivel internacional en diversos 
instrumentos suscritos por nuestro país, tal es el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana Sobre Derechos Humanos.  
 

De lo anterior se desprende que el derecho fundamental de asociarse debe ser libremente y no ser obligado a formar parte 
de una colectividad.  
 

Por lo anterior, resulta indispensable que autoridad administrativa electoral en su función plena, se debe establecer como 
obligación en concordancia con la observancia del principio de certeza y seguridad jurídica que para procedimiento de registro 
de las agrupaciones políticas, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la libre asociación de las personas realice 
obligatoriamente visitas domiciliarias a todas las personas que supuestamente habían otorgado su consentimiento para 
afiliarse a estas agrupaciones políticas, aunado a que con esta medida se garantizarían los derechos de libre asociación de 
todas las personas que supuestamente habían otorgado su voluntad para formar parte de las agrupaciones políticas. 
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CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. – De acuerdo con la interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1, la libertad de asociación es una 
potestad de personas físicas y personas jurídicas colectivas que se manifiesta en la posibilidad de unirse o no para alcanzar 
determinados objetivos continuos y permanentes mediante la creación de un nuevo ente. Desde esta perspectiva, el derecho 
de asociación comprende tres aspectos, derivados de la disposición del sujeto titular de hacer ejercicio o no de este derecho: 
 

1.- Derecho de asociarse formando una organización o incorporándose a una ya existente. 
 

2.- Derecho de permanecer en la asociación o renunciar a ella. 

 

3.-Derecho de no asociarse. 

 

A partir de este entendimiento de la libertad de asociación, el Alto Tribunal, estableció que la autoridad no puede prohibir, ni 
tiene la facultad de autorizar previamente que un particular se asocie o que cree asociaciones con cualquier objeto lícito. 
Tampoco se podrá restringir su derecho a permanecer en la asociación o a renuncia a ella, ni tampoco, podrá obligarlo a 
asociarse u obligarlo a constituir una asociación. 
 

En esa misma línea argumentativa, también ha determinado que el libre ejercicio del derecho de asociación comprende 
igualmente el derecho constitucional de que una asociación ya constituida este en aptitud de realizar cualquier objeto lícito, 
permitido por la ley. No puede vedarse o prohibirse la realización de ese objeto, sin que se viole el derecho de asociación 
garantizado constitucionalmente. Limitantes como un número determinado de asociaciones con ciertos objetivos y la 
prohibición de constituir otras organizaciones por la existencia de otras similares son violatorias de la garantía de libertad de 
asociación. 
 

Ahora bien, en concreto el artículo 9 de la Carta Magna, comenta lo siguiente: 

 

…Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 
lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos 
del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar… 

 

SEGUNDO.- Por su parte, en diversas sentencias el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación2, ha comentado 
que el principio de certeza radica en que las acciones que se efectúen deben ser veraces, reales y apegadas a los hechos, 
esto es, que el resultado de los procedimientos sea completamente verificable, fidedigno y confiable, de ahí que la certeza 
se convierta en presupuesto obligado de la democracia. En ese sentido, la observancia del principio de certeza se debe 
traducir en que los ciudadanos, institutos políticos, autoridades electorales y, en general, todos los que participen en el 
procedimiento electoral, conozcan las normas jurídicas que lo rigen, dotándolo de seguridad y transparencia, con los 
consecuentes beneficios que ello implica para la sociedad, principal destinataria de las normas electorales; tomando en 
consideración los correspondientes actos y hechos jurídicos, tal como hubieren sucedido. 
 

En consecuencia, se puede llegar a las siguientes conclusiones: 

 
1 https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=113242 Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. Consultado el 25 de enero de 2022. 
2 https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-0027-1999 Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. Consultada el 25 de enero de 2022. 

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=113242
https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-0027-1999
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1. La asociación ciudadana que pretenda el registro de agrupación política local tiene la carga de demostrar que sus integrantes 
son ciudadanos inscritos en el padrón electoral, porque así queda demostrada la vigencia de los derechos políticos de éstos. 
  

En ese sentido, el señalamiento de los datos básicos como es la lista de afiliación, la demostración de certeza y autenticidad de 
ellos, permiten que la autoridad electoral local esté en condiciones de saber si el ciudadano que se indica es real y se encuentra 
en pleno goce de sus derechos políticos.  
  

De lo anterior se desprende la siguiente tesis: 

AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL. LA ASOCIACIÓN QUE PRETENDA OBTENER SU REGISTRO, 
DEBE ACREDITAR QUE SUS MIEMBROS ESTÁN INSCRITOS EN EL PADRÓN ELECTORAL.-3 La 
asociación ciudadana que pretenda su registro como agrupación política nacional, en términos de la 
legislación electoral vigente, tiene la carga de demostrar que sus integrantes, en el número exigido por la ley, 
son ciudadanos inscritos en el padrón electoral, porque de esta forma queda demostrada la vigencia de sus 
derechos políticos, entre los que se cuenta el de asociación política. Para arribar a la anterior conclusión, se 
toma en cuenta que la interpretación de los artículos 36 y 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo segundo transitorio del decreto de reforma constitucional de cuatro de 
abril de mil novecientos noventa, llevan a concluir que mientras los ciudadanos no cumplan con la obligación 
de inscribirse en los padrones electorales, sus derechos político-electorales se encuentran suspendidos, y si 
conforme a los artículos 9o., y 35, fracción III, de la Constitución federal, la posibilidad de fundar o pertenecer 
a una asociación política está inmersa en el derecho político de asociación, se requiere estar inscrito en el 
padrón electoral para poder formar parte de ella. 
 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS MANIFESTACIONES 
FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE ASOCIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO.4 Las manifestaciones formales de asociación, para los efectos 
del requisito previsto en el artículo 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son el instrumento idóneo y eficaz para acreditar el número de asociados con 
que cuenta una asociación que pretenda obtener su registro como agrupación política nacional, toda vez que 
tales documentos, sin lugar a dudas, contienen de manera expresa la manifestación de la libre e individual 
voluntad del ciudadano de asociarse para participar pacíficamente en los asuntos políticos de la República a 
través de la asociación de ciudadanos solicitante. Por otro lado, la lista de asociados es un simple auxiliar 
para facilitar la tarea de quien otorga el registro solicitado, en razón de que ésta únicamente contiene una 
relación de nombres de ciudadanos, en el que se anotan datos mínimos de identificación, y se conforma sobre 
la base de las manifestaciones formales de asociación, documentos que se deben presentar en original 
autógrafo, en razón de que, como quedó precisado, constituyen el instrumento idóneo y eficaz para sustentar 
la fundación de una agrupación política nacional. En consecuencia, deben privilegiarse las manifestaciones 
formales de asociación, y no los listados de asociados, por lo que hay que considerar las manifestaciones de 
mérito para su posterior verificación, según los procedimientos que apruebe para tal efecto el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, con miras a determinar el número de asociados que efectivamente se acredita. 

 

 
3 https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XI/2002&tpoBusqueda=S&sWord=agrupacion Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Consultada el 25 de enero de 2022. 

4 https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-57-2002/ Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Consultada el 25 de enero de 2022. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XI/2002&tpoBusqueda=S&sWord=agrupacion
https://mexico.justia.com/federales/jurisprudencias-tesis/tribunal-electoral/jurisprudencia-57-2002/
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Concluyendo la Dictaminadora, la importancia de que la autoridad administrativa en materia electoral, cumpla a cabalidad la 
revisión de los afiliados de la Agrupaciones Políticas Estatales, cumpliendo así, con el principio constitucional de certeza en 
materia electoral. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, es procedente, en virtud de considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 109 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona una fracción III, al numeral 1 del artículo 64, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Durango, para quedar como sigue:  
 

Artículo 64.- 

 

1… 

 
De la I a la II…  

 

III. Presentar original de las constancias de afiliación individual de sus asociados, donde conste el nombre, domicilio, 
firma y clave de la credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral.  
 

El Consejo General deberá ordenar la verificación de por lo menos el 30 por ciento de las y los ciudadanos que hayan 
suscrito manifestaciones formales y que resulten seleccionados mediante sorteo, ello, con la finalidad de comprobar 
los datos proporcionados y constatar si fue voluntad de la misma persona adherirse individual, voluntaria, libre y 
pacíficamente a la agrupación solicitante. 
 

2… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente del término del proceso electoral local 2021-2022, por el que 
se elige Gobernador y Ayuntamientos en el Estado de Durango, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (03) tres días del mes 
de marzo del año (2022) dos mil veintidós. 

 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
            PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 

 
DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 

                                     SECRETARIA. 

 

 

                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
                                                                                                                       SECRETARIA. 

 


